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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor
Universidad de Murcia

6098	 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia R-1635/2025 
de 11 de diciembre, por la que se convocan pruebas selectivas 
para la provisión de una plaza de la Escala Superior Facultativa: 
Especialidad Sociología de la misma.

En ejercicio de las competencias dispuestas con arreglo al artículo 50 de la 
Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario y al artículo 42 
de los Estatutos de la Universidad de Murcia, oída la Junta de Personal Técnico, 
de Gestión y de Administración y Servicios, estando la plaza relacionada en la 
oferta de empleo de la Universidad de Murcia del ejercicio 2022 (BORM n.º 293 
del 21/12/2022), correspondiente a la aplicación del artículo 20.UNO de la Ley 
22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2022, y autorizada su convocatoria por la Dirección General de Universidades e 
Investigación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

Resuelvo

Convocar pruebas selectivas para el ingreso en la Escala Superior Facultativa: 
especialidad Sociología de la Universidad de Murcia, mediante el sistema de 
concurso-oposición por turno libre.

La presente convocatoria tendrá en cuenta el principio de igualdad de trato 
entre mujeres y hombres por lo que se refiere al acceso al empleo público, de 
acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, el texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres y el II Plan de Igualdad entre 
Mujeres y Hombres de la Universidad de Murcia, y se desarrollará de acuerdo con 
las siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales.

1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir una plaza de la Escala 
Superior Facultativa: especialidad Sociología de la Universidad de Murcia 
correspondiente al subgrupo A1 e incluida en la Relación de Puestos de Trabajo 
del personal técnico, de gestión y de administración y servicios con código de 
puesto 1459, mediante el sistema de concurso-oposición por turno libre.

1.2. Sin perjuicio de la aplicabilidad de otras regulaciones legales o 
reglamentarias a que pudiera haber lugar, las presentes pruebas selectivas quedan 
específicamente sujetas a las siguientes disposiciones Ley Orgánica 2/2023, de 22 
de marzo, del Sistema Universitario; texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre (TREBEP); Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma 
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de la Función Pública; modificada por la Ley 23/1998, de 28 de julio, en cuanto 
fueren aplicables; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado; Ley 39/2015 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas; Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público; Estatutos de la Universidad de Murcia; la presente convocatoria, y, 
supletoriamente, las restantes normas de derecho administrativo que pudieran 
ser de aplicación.

1.3. El proceso de selección constará de las fases de oposición y de concurso, 
con las valoraciones, pruebas y puntuaciones que se especifican en el anexo I.

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura en el 
anexo II de esta convocatoria.

1.5. La adjudicación de la plaza a quien supere el proceso selectivo se 
efectuará de acuerdo con la puntuación total obtenida por tal aspirante en las 
fases de oposición y concurso.

1.6. El primer ejercicio de la fase de oposición no comenzará antes del día 31 
de marzo de 2026, determinándose en la resolución que se indica en la base 4.1. 
el lugar y la fecha de su realización.

1.7. Partiendo de la relación de personas aspirantes que superen la fase de 
oposición, así como de quienes cumplan los requisitos para formar parte de la 
lista de espera establecidos en la base 12, se aprobará y hará pública resolución 
que contenga la puntuación obtenida por cada aspirante en la fase de concurso.

1.8. La lengua oficial en la que tendrá lugar el desarrollo de las pruebas será 
el castellano, con adición de una prueba suplementaria en lengua inglesa.

2. Requisitos subjetivos.

2.1. Para ser admitidas a la realización de estas pruebas selectivas, las 
personas aspirantes deberán reunir los requisitos generales de acceso a la 
función pública configurados con arreglo al artículo 56 del texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP), consistentes, de modo 
particular en:

a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de un Estado miembro de 
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos establecidos en el 
Art. 57 del TREBEP.

También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, los y las 
cónyuges de personas españolas y de nacionales de otros Estados miembros de 
la Unión Europea, siempre que no estén en situación de separación de derecho, 
y su descendencia y la de su cónyuge siempre que no estén en situación de 
separación de derecho y que sean menores de veintiún años o mayores de dicha 
edad dependientes.

La acreditación de la nacionalidad y demás requisitos exigidos en la 
convocatoria, se realizará por medio de los documentos correspondientes 
certificados por las autoridades competentes de su país de origen y traducidos al 
castellano.
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b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la 
edad máxima de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión o en condiciones de obtener en la fecha de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes la titulación de Licenciatura o Grado en 
Sociología.

Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán 
estar en posesión de la correspondiente credencial de homologación o, en su caso, 
del correspondiente certificado de equivalencia. Este requisito no se aplicará a las 
personas que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, 
en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de 
derecho de la Unión Europea.

d) No padecer enfermedad ni hallarse afectada o afectado por limitación 
física o psíquica que sea incompatible con el cumplimiento de las funciones 
correspondientes al puesto convocado.

e) No haber sido objeto de separación mediante expediente disciplinario 
del servicio de cualquiera de las Administraciones públicas o de los Órganos 
Constitucionales o Estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala funcionarial, o para ejercer funciones 
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que 
hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
no hallarse en situación de inhabilitación o equivalente ni haber sido objeto de 
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado y en los mismos 
términos el acceso al empleo público.

f) Poseer un sistema de firma electrónica de los admitidos en la sede 
electrónica de la Universidad de Murcia o, en su defecto, acreditar la presentación 
de solicitud para su concesión.

2.2. Los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán concurrir en cada 
aspirante el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y ser 
mantenidos hasta el momento de la toma de posesión como personal funcionario 
de carrera.

Los documentos acreditativos de los requisitos de admisibilidad que se hallen 
redactados en idiomas diferentes al castellano deberán ser acompañados de la 
correspondiente traducción jurada.

3. Solicitudes.

3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán hacerlo 
presentando su respectiva solicitud a través de la aplicación web Convocum de la 
Universidad de Murcia, que se encuentra disponible en la URL https://convocum.
um.es/ (apartado Convocum PTGAS), y siguiendo las instrucciones contenidas en 
esta.

Para cumplimentar la solicitud, las pertinentes instrucciones podrán ser 
consultadas en la misma aplicación web.

La solicitud no se deberá cumplimentar en ningún caso en soporte papel, 
siendo solamente admisible la formulada telemáticamente a través de la dirección 
electrónica indicada con anterioridad.

3.2. El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a partir 
del día siguiente al de la publicación del anuncio de esta convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado.
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Las solicitudes serán dirigidas al Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Murcia.

3.3. Las personas con discapacidad que quieran hacer constar dicha circunstancia, 
deberán indicarlo en su solicitud.

Asimismo, tales aspirantes podrán solicitar, si lo desean, las posibles 
adaptaciones de tiempo o de medios que estimen precisas para la realización 
de los ejercicios para las que tales adaptaciones fueren necesarias, indicándolo 
en el recuadro correspondiente de la solicitud. En este caso, en el momento de 
cumplimentar su solicitud deberán aportar copia del certificado acreditativo de su 
discapacidad expedido por órgano competente de la Administración del Estado o 
Comunidad Autónoma que corresponda, en el que se especifique el porcentaje 
de discapacidad y la adaptación de tiempo o medios materiales que precisa la 
persona aspirante para la realización de las pruebas.

El tribunal aplicará las adaptaciones de tiempos previstas en la Orden 
PJC/804/2025, de 23 de julio, por la que se establecen criterios generales para la 
adaptación de medios y tiempos y la realización de otros ajustes razonables en los 
procesos selectivos para el acceso al empleo público de personas con discapacidad.

Las personas aspirantes que no posean la nacionalidad española y que, de 
conformidad con la base 6.2 estén exentos de realizar la prueba de acreditación 
de conocimiento de la lengua castellana, deberán indicarlo en la solicitud 
marcando la justificación que corresponda.

3.4. Las tasas por derechos de examen serán las siguientes:

Tasa sistema general: 48,61 €.

Tasa carné de paro: 24,31 €.

Tasa carné joven: 38,89 €.

3.4.1. Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen las 
personas que, dentro del plazo de presentación de solicitudes, acrediten la 
condición de discapacidad en grado igual o superior al 33%.

3.4.2. En los casos de exención de pago o reducción de tasas (discapacidad, 
carné joven, carné de paro), la Universidad de Murcia podrá requerir la 
documentación acreditativa necesaria en cualquier momento del proceso selectivo.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación necesaria para 
tener derecho a la exención o reducción de la tasa, la persona aspirante de que 
se trate será excluida del proceso selectivo.

La persona solicitante o aspirante autoriza a la Universidad de Murcia a 
recabar de las Administraciones competentes los datos que sean necesarios para 
verificar la información cumplimentada en su solicitud.

3.4.3. Una vez validados los datos de la solicitud en la página web, se liquidará la 
tasa en función de lo indicado por cada aspirante. El pago de dicha liquidación, si no 
concurre exención, se podrá realizar mediante cualquiera de los siguientes medios:

a) Banca electrónica con cargo a cuenta en una de las siguientes entidades 
bancarias:

- Banco Santander

- Banco Sabadell

- Caixabank

- Cajamar

b) Tpv virtual (Tarjeta de crédito)
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c) En los cajeros de las indicadas entidades.

d) Pago en ventanilla a través de alguna de las entidades bancarias indicadas.

e) Tarjeta bancaria o Bizum.

3.5. Presentación de la solicitud: 

Una vez cumplimentada la solicitud en la aplicación identificada en la 
base 3.1, la presentación y proceso de registro de tal solicitud se realizará 
necesariamente a través de la propia aplicación, previa validación de los datos y 
mediante la firma electrónica por medio de la pasarela de firma de la Universidad 
de Murcia, utilizando para ello alguna de las opciones de firma permitidas:

• Certificado electrónico: en el supuesto de personas usuarias de la 
Universidad de Murcia y externas a esta pero que dispongan de un certificado 
reconocido por la Universidad de Murcia. 

La relación de los certificados admitidos por la Universidad de Murcia se 
encuentra en su sede electrónica y se halla disponible en la URL https://sede.
um.es/sede/sistemas-admitidos/inicio.seam

• Cuenta UM: en el caso de personas usuarias que dispongan de cuenta “@
um.es” y que tengan su número de teléfono móvil registrado en la Universidad 
de Murcia.

• Aplicación o sistema Cl@ve: para personas usuarias de la Universidad de 
Murcia y externas a esta que se hallen registradas en el sistema de identidad 
electrónica Cl@ve.

Sólo en el caso de no disponer de ninguna de las opciones anteriores, la 
solicitud se deberá cumplimentar a través de la web, imprimir, firmar y presentar 
físicamente en la Oficina de Asistencia en Materia de Registro de la Universidad 
de Murcia, sita en el Campus de Espinardo, edificio Rector Soler, planta baja, y se 
dirigirán al Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Murcia. También podrán ser 
presentadas tal y como señala el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.6. El pago del importe de la tasa de los derechos de examen se realizará 
dentro del plazo de presentación de solicitudes. En ningún caso la validación de 
los datos en la página web y el pago de la tasa supondrá sustitución del trámite 
de presentación de la solicitud, en tiempo y forma, conforme a los procedimientos 
indicados en la base 3.5. 

El impago de la tasa por derechos de examen será motivo de exclusión no 
subsanable.

No procederá la devolución de los derechos de examen en los supuestos de 
exclusión por causa imputable a la persona interesada.

3.7. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en 
cualquier momento, de oficio o a petición de la persona interesada.

4. Admisión de aspirantes.

4.1. Dentro del mes siguiente al día de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes se dictará resolución que contendrá las siguientes determinaciones:

a) Declarará aprobada la lista de personas admitidas al proceso selectivo.

b) Declarará aprobada la relación de personas excluidas del proceso 
selectivo, con indicación de la respectiva causa de exclusión y de su carácter 
subsanable o insubsanable.
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c) Relación de personas aspirantes no españolas que deban realizar la prueba 
de conocimiento de la lengua castellana, cuando proceda, de conformidad con lo 
previsto en la base 6.

d) Composición del Tribunal Calificador del proceso selectivo.

e) Señalamiento de la fecha de realización del primer ejercicio y, en su caso 
y con carácter previo a este, de la fecha o fechas de realización de las pruebas de 
aptitud en lengua castellana a que se refiere la base 6.1.

Esta resolución será publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Las relaciones de personas admitidas y excluidas harán constar nombre y 
apellido o apellidos de cada una de ellas, con indicación de cuatro dígitos del 
documento nacional de identidad o documento oficial equivalente en el supuesto 
de personas no españolas.

4.2. Las personas aspirantes excluidas respecto de las que se indique que 
la causa de exclusión tiene carácter insubsanable podrán formular las acciones 
procedentes en derecho con arreglo a la indicación de recursos contenida en la 
resolución prevista en esta base.

Las personas excluidas respecto de las que no se indique que la causa de 
exclusión tiene carácter insubsanable dispondrán del plazo de diez días, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de la resolución señalada en el apartado 
1 de la presente base, para proceder a la subsanación de la circunstancia que 
hubiera motivado la exclusión.

Las personas que estimen haber sido omitidas de las relaciones de admisión 
o de exclusión, que consideren que formularon solicitud en tiempo y forma, 
dispondrán del mismo plazo de diez días para interesar la corrección de esa 
eventual falta de inclusión, con aportación de los elementos de convicción que 
estimen pertinentes a tal efecto.

En el mismo plazo de diez días, las personas interesadas podrán instar la 
subsanación de los errores materiales que aprecien en la resolución acerca de las 
relaciones de personas admitidas o excluidas.

Las actuaciones tendentes a subsanación de defectos causantes de exclusión 
se habrán de realizar a través de la aplicación Convocum de la Universidad 
de Murcia, que se encuentra disponible en la URL https://convocum.um.es/
convocum2/paginas/portal/home.seam, en el portal del solicitante mediante el 
uso de un sistema de firma electrónica admitido por la Universidad de Murcia. 
Asimismo, las alegaciones acerca de eventual omisión en las relaciones de 
admisión y exclusión o la puesta de manifiesto de errores materiales en las 
mismas listas se realizarán mediante presentación de instancia básica a través 
de registro electrónico accesible en https://sede.um.es/, haciendo uso de un 
sistema de firma electrónica admitido por la Universidad de Murcia.

En su caso, podrán realizarse físicamente en la Oficina de Asistencia en 
Materia de Registro de la Universidad de Murcia, sita en el Campus de Espinardo, 
edificio Rector Soler, planta baja, o en la forma establecida en el artículo 16 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado en el apartado 2 de la 
presente base, no realicen la subsanación de la causa o causas de su exclusión o no 
formulen alegación en relación con su eventual omisión, justificando su derecho a 
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ser incluidas en la relación de personas admitidas, serán definitivamente excluidas 
del proceso selectivo en las correspondientes especialidades.

4.3.- Dentro del mes siguiente al día de finalización del plazo previsto en el 
apartado 2 de la presente base se dictará resolución definitiva con identificación 
de las personas admitidas y excluidas del proceso selectivo, que será publicada en 
el Tablón Oficial de la Universidad de Murcia (TOUM) y en la dirección electrónica 
https://convocum.um.es/(apartado Convocum PTGAS).

5. Tribunal calificador.

5.1. El Tribunal Calificador de estas pruebas selectivas tendrá la composición 
prevista en el artículo 182 de los Estatutos de la Universidad de Murcia, teniendo 
en cuenta lo establecido en el artículo 60 del TREBEP. Se efectuará designación 
de integrantes titulares y suplentes.

La composición del Tribunal Calificador se hará pública por medio de la 
resolución prevista en la base 4.1.

5.2. Las personas integrantes del tribunal deberán abstenerse de intervenir, 
notificándolo al rector de la Universidad de Murcia, cuando concurran en ellas 
cualquiera de las circunstancias de las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como en el caso de 
que hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas 
en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria. 

La persona titular de la presidencia del tribunal podrá solicitar a sus restantes 
integrantes la suscripción de declaración expresa de no hallarse incursas o 
incursos en las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre.

Las personas aspirantes podrán formular recusación de cualquiera de las 
personas integrantes del tribunal cuando consideren que concurre alguna de las 
circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
conformidad con las previsiones del artículo 24 de la misma norma legal.

5.3. En su caso, con anterioridad al inicio de las pruebas selectivas, se dictará 
y publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia resolución por la que se 
nombre a las nuevas personas integrantes del tribunal que hayan de sustituir a 
quienes hubieran perdido tal condición por alguna de las causas previstas en la 
base 5.2.

5.4. Previa convocatoria formulada por la persona titular de su presidencia, 
el tribunal se constituirá con la asistencia obligada de las personas titulares de 
la presidencia y de la secretaria y por la mitad, al menos de sus integrantes 
titulares o suplentes. 

El tribunal acordará cuantas decisiones le correspondan para el correcto 
desarrollo de las pruebas selectivas. En particular, el tribunal dictará y hará 
públicas cuantas instrucciones estime precisas para el mejor desarrollo de las 
pruebas y del proceso selectivo, siempre en conformidad con las presentes bases.

5.5. A partir de su constitución y para el resto de las sesiones, para que el 
tribunal actúe válidamente se requerirá el mismo quorum señalado en la base 5.4. 

En caso de ausencia en sesión o sesiones determinadas de la persona 
titular de la presidencia o de la persona titular de la secretaría del tribunal, 
serán suplidas y actuarán como tales, respectivamente, la o el vocal de mayor 
antigüedad en la función pública y el o la vocal de menor antigüedad a los 
mismos efectos.
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5.6. Dentro de la fase de oposición, el tribunal resolverá las dudas que 
pudieran surgir en la aplicación de las normas y de las bases de la convocatoria, 
así como lo que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del tribunal se ajustará en todo momento a 
lo dispuesto en las Leyes 39 y 40 de 2015, de 1 de octubre, en lo concerniente, 
respectivamente, a las disposiciones de procedimiento, en cuanto fueren 
aplicables a los procesos selectivos de empleo público, así como a su carácter de 
órgano colegiado y las correlativas pautas de funcionamiento, y a la Ley 19/2013, 
de 9 de noviembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno.

5.7. El tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesoras 
o asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los ejercicios que 
estime pertinentes, limitándose tales personas a prestar su colaboración en 
relación con su respectiva especialidad técnica. La designación de asesores o 
asesoras deberá ser comunicada al rector de la Universidad de Murcia, de modo 
que quede constancia en el expediente administrativo.

5.8. El tribunal adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que 
resulte necesario, de forma que los y las aspirantes con discapacidad gocen 
de similares condiciones para la realización de los ejercicios que el resto de 
participantes. En este sentido, para las personas con discapacidad que lo soliciten 
en la forma prevista en la base 3.3, se dispondrán las adaptaciones viables 
en tiempo y medios para la realización de las pruebas respecto de las que ello 
proceda.

5.9. La persona titular de la presidencia del tribunal adoptará las medidas 
oportunas para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición que sean 
escritas y que no deban ser leídas ante el tribunal sean corregidas sin que se 
conozca su respectiva autoría.

5.10. El tribunal actuará de acuerdo con el principio de transparencia. En las 
actas de sus reuniones y de los ejercicios celebrados se habrá de dejar constancia 
de todo acuerdo que afecte a la determinación de las calificaciones otorgadas a 
los mismos. 

En el caso de que el tribunal acuerde parámetros para la calificación de los 
ejercicios, en desarrollo de los criterios de valoración previstos en la convocatoria, 
aquellos se determinarán y harán públicos con anterioridad a la realización del 
mismo.

Igualmente, en las actas de las sesiones del tribunal en las que ello proceda 
deberá quedar constancia del desglose de las puntuaciones otorgadas y de su 
cálculo, de acuerdo con los criterios establecidos para los ejercicios.

5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el tribunal tendrá su 
sede en el rectorado de la Universidad de Murcia, Área de Recursos Humanos y 
Servicios Generales, teléfono 868 888538.

El tribunal dispondrá en esta sede de, al menos, una persona, integrante o 
no del mismo, para que atienda cuantas cuestiones sean planteadas en relación 
con estas pruebas selectivas.

5.12. En ningún caso el tribunal podrá aprobar ni declarar que ha superado 
las pruebas selectivas un número de aspirantes que sea superior al número de 
plazas convocadas. Cualquier propuesta que contravenga lo establecido en este 
apartado será nula de pleno derecho.
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6. Aspirantes carentes de la nacionalidad española.

6.1. Con carácter previo al inicio de la fase de oposición, las personas 
aspirantes que no posean la nacionalidad española y cuyo conocimiento del 
idioma castellano no se deduzca de su origen deberán acreditar el conocimiento 
de tal lengua mediante la realización de una prueba dirigida a comprobar si se 
dispone de un nivel adecuado de comprensión y de expresión oral y escrita en 
dicha lengua. 

La prueba se calificará como “apta/o” o “no apta/o”, siendo necesario obtener 
la valoración de apta o apto para que sea posible realizar los ejercicios de la fase 
de oposición.

6.2. Quedan eximidas de realizar esta prueba las personas que acrediten 
hallarse en alguna de las siguientes situaciones:

a) Estar en posesión del Diploma de español como lengua extranjera (nivel 
superior o nivel C2) regulado por el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, 
modificado por Real Decreto 264/2008 de 22 de febrero, o del certificado de 
aptitud en español para personas extranjeras expedido por las Escuelas Oficiales 
de Idiomas y que así lo hayan hecho constar en el apartado correspondiente de 
la solicitud.

b) Haber superado la prueba de conocimiento de la lengua castellana en alguna 
convocatoria anterior de la Universidad de Murcia en el mismo nivel o superior.

c)  Haber prestado servicios en cualquier Administración Pública española 
durante al menos un año en cuerpos o escalas de subgrupo A1.

d) Haber obtenido una titulación académica española.

A estos efectos y cuando ello proceda, junto a la solicitud se habrá de aportar 
fotocopia compulsada de dicho diploma, certificado de aptitud, título académico o 
certificado de servicios del Organismo que corresponda. 

La falta de aportación en tiempo oportuno de la indicada documentación 
impedirá apreciar la concurrencia de exención y, en consecuencia, será preciso 
realizar la prueba de aptitud prevista en el apartado 1 de la presente base.

7. Desarrollo de los ejercicios de la fase de oposición.

7.1. En la fase de oposición, el orden de actuación en los ejercicios, cuando 
sea necesario, se iniciará por las o los aspirantes cuyo primer apellido comience 
por la letra “U”, atendiendo a estos efectos a la ordenación alfabética resultante 
del listado de aspirantes admitidos y admitidas, de conformidad con lo establecido 
en la resolución de la Secretaría de Estado de Función Pública de 28 de julio de 
2025 (Boletín Oficial del Estado de 1 de agosto), por la que se publica el resultado 
del sorteo celebrado el 24 de julio de 2025.

En el supuesto de que no exista ninguna persona aspirante cuyo primer 
apellido comience por la letra “U”, el orden de actuación se iniciará por aquellas 
cuyo primer apellido comience por la letra “V” y así sucesivamente.

7.2. Las personas aspirantes podrán ser requeridas por el tribunal o por 
cualquiera de sus integrantes, antes de que dé inicio una prueba o en cualquier 
momento durante su realización, con la finalidad de acreditar su identidad.

7.3. Las personas aspirantes serán convocadas para la realización de 
los ejercicios en llamamiento único, excluyendo de las pruebas a quienes no 
comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificados y 
apreciados discrecionalmente por el tribunal.
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7.4. La publicación de los sucesivos anuncios se efectuará por el tribunal en 
la dirección electrónica https://convocum.um.es/ (apartado Convocum PTGAS), 
Tablón Oficial de la Universidad de Murcia y en la sede del tribunal señalada en 
la base 5.11, así como por cualesquiera otros medios, si se juzga conveniente 
para facilitar su máxima divulgación, y siempre con, al menos, un día hábil de 
antelación al momento en que haya de producir efectos el hecho o acto de que 
se trate.

Cuando el anuncio corresponda al mismo ejercicio que se halle en curso o 
que haya finalizado será publicado en los mismos locales en los que se haya 
celebrado, en la sede del tribunal y por cualquier otro medio que se juzgue 
conveniente. Si fuera el caso, la publicación en tales lugares o medios habrá de 
realizarse con no menos de doce horas de antelación a la reanudación de las 
pruebas.

7.5. Si en cualquier momento del proceso selectivo, el tribunal tuviere 
conocimiento de que alguna de las personas aspirantes no posee la totalidad 
de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del o 
de la interesada, deberá proponer su exclusión al rector de la Universidad de 
Murcia, comunicándole, asimismo y a los efectos procedentes, las inexactitudes o 
falsedades contenidas en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas.

8. Realización del concurso.

8.1. Concluida la fase de oposición, el tribunal procederá a hacer públicas, 
separadamente, la relación de aspirantes que han superado los ejercicios de la 
fase de oposición incluyendo, en su caso, la puntuación alcanzada en el ejercicio 
voluntario de idioma, y la relación de quienes, no reuniendo tal circunstancia, 
pueden formar parte de la correspondiente lista de espera de acuerdo con las 
previsiones de la base 12.

En la misma resolución se establecerá un plazo de diez días, a contar desde 
el siguiente al de su publicación, para que las personas aspirantes que posean 
méritos de los indicados en el punto 2.1. del Anexo I presenten una relación 
detallada de los méritos alegados con arreglo al modelo disponible en la dirección, 
https://convocum.um.es/convocum2/paginas/portal/home.seam, acompañando 
copia de los documentos acreditativos de tales méritos. 

La alegación y presentación de los méritos computables en la fase de concurso 
habrá de efectuarse empleando la aplicación Convocum de la Universidad de 
Murcia, disponible en la URL https://convocum.um.es/ convocum2/paginas/
portal/home.seam, en el portal del solicitante y mediante el uso de un sistema de 
firma electrónica admitido por la Universidad de Murcia o, en su caso, mediante 
el pertinente documento oficial de identidad y el código de la respectiva solicitud.

Si la documentación acreditativa de alguno o algunos de los méritos alegados 
constara en la hoja de servicios de la persona interesada en la Universidad de 
Murcia, el Servicio de Gestión del PTGAS y de Personal de Proyectos, con base 
en lo aducido por cada aspirante en su respectiva relación detallada y en los 
antecedentes existentes en el indicado Servicio, expedirá certificación de los 
méritos de cada aspirante.

Si se considerara necesario para la valoración de los méritos, se podrá 
requerir a las personas aspirantes la presentación de los documentos justificativos 
originales o de fotocopias compulsadas de los mismos o autenticadas por otros 
medios admisibles en derecho.
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8.2. Con arreglo a los méritos alegados y justificados por cada aspirante se 
procederá a dar cumplimiento a lo previsto en la base 1.7.

8.3. Frente a la resolución por la que se disponga la puntuación de la fase de 
concurso correspondiente a cada aspirante se podrá presentar reclamación en el 
plazo de diez días, contados desde el día siguiente al de su publicación. 

Finalizado dicho plazo y atendidas las reclamaciones, se dictará y publicará 
resolución definitiva, la cual se trasladará al tribunal para que proceda a la 
integración de la fase de concurso en la puntuación de las pruebas selectivas.

9. Aspirante que supera el proceso selectivo.

9.1. Recibida por el tribunal la resolución que disponga la puntuación de la 
fase de concurso, este procederá a adicionar dicha puntuación a la obtenida en la 
fase de oposición incluyendo, en su caso, la puntuación alcanzada en el ejercicio 
voluntario de idioma.

Seguidamente, se adoptará resolución del tribunal que expondrá la persona 
aspirante que supera el proceso selectivo, por el orden de puntuación alcanzada y 
con indicación de cuatro dígitos de su respectivo documento nacional de identidad 
o documento oficial equivalente en el supuesto de personas no españolas.

La señalada resolución será hecha pública mediante su inserción en la 
dirección electrónica https://convocum.es/ (apartado Convocum PTGAS), en el 
Tablón Oficial de la Universidad de Murcia, en la sede del tribunal y, en su caso, 
en aquellos otros lugares o medios que se estimen oportunos.

9.2. A continuación, el tribunal elevará propuesta al rector en relación con 
la persona aspirante que ha superado el proceso selectivo, teniendo en cuenta lo 
indicado en la base 5.12, acompañando copia certificada de la lista de aspirantes 
aprobadas y aprobados en cada ejercicio, con indicación de la calificación 
respectivamente obtenida.

9.3. Igualmente, el tribunal facilitará al rectorado copia certificada de 
aspirantes que, no habiendo superado fase de oposición, hayan aprobado el 
primer y segundo ejercicio, y hayan obtenido al menos el 40 por ciento de la 
puntuación máxima establecida para el tercero

10. Presentación de documentos.

10.1. En el plazo de los veinte días hábiles siguientes al de la publicación de 
la persona aspirante que haya superado el proceso selectivo, tal persona habrá 
de presentar, en la Sección de Gestión del PTGAS de la Universidad de Murcia, 
siempre que no se encuentren ya en poder de la Universidad de Murcia, los 
siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad o, en el supuesto de 
personas no españolas, del documento oficial acreditativo de la identidad personal 
que corresponda.

b) Fotocopia debidamente compulsada del título exigido en la convocatoria, 
especificado en la base 2.

De constar en su expediente personal, los documentos señalados en las 
letras a y/o b podrán ser sustituidos por una certificación única expedida por el 
Servicio de Gestión de PTGAS y de Personal de Proyectos de Investigación que 
acredite los extremos correspondientes.

c) Informe médico acreditativo de poseer la capacidad funcional para el 
desempeño de las tareas y funciones de su puesto de trabajo.
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Previa citación de la persona aspirante a tal efecto, este informe será 
realizado por la unidad que tenga encomendadas en la Universidad de Murcia 
las funciones en materia de prevención de riesgos laborales. Para ello, se podrán 
realizar a la persona aspirante las pruebas médicas oportunas mediante los 
servicios de entidades colaboradoras de la Universidad de Murcia.

d) Si hubiera hecho valer su condición de persona con discapacidad deberá 
presentar certificación de los órganos competentes de la Administración del 
Estado o Comunidad Autónoma que acredite tal condición, e, igualmente, deberá 
presentar certificación, de las citadas Administraciones o de la Administración 
Sanitaria que corresponda, que acredite la compatibilidad con el desempeño de 
las tareas y funciones correspondientes.

e) Declaración responsable de no haber sido objeto de separación mediante 
expediente disciplinario, del servicio de ninguna Administración Pública o por 
sanción de despido imputable a la persona trabajadora, ni hallarse inhabilitada 
o inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas en cualquier Administración 
Pública.

f) Acreditar la posesión de un sistema de firma electrónica de los admitidos 
en la sede electrónica de la Universidad de Murcia.

g) Adicionalmente, si la persona aspirante carece de la nacionalidad española 
habrá de aportar:

- Declaración responsable de no hallarse sometida o sometido a sanción 
disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la Función 
Pública.

- En su caso, fotocopia de los documentos que acrediten el vínculo de 
parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del o de la nacional de 
otro Estado con el que tengan dicho vínculo.

- En su caso, declaración responsable suscrita por tal persona en la que se 
haga constar que la persona aspirante vive a sus expensas o está a su cargo. En 
su caso, los documentos indicados se presentarán traducidos al castellano.

- Las que hayan sido eximidas de realizar la prueba de conocimiento del 
castellano, la documentación que acredite dicha exención según lo establecido en 
la base 6.2 de esta resolución.

10.2. Si tuviera la condición de personal funcionario de carrera estará exenta 
de justificar documentalmente las condiciones y demás requisitos ya probados para 
obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar certificación de la entidad 
pública de la que se trate con el objeto de acreditar tal condición, con expresión del 
número e importe de trienios, así como de la fecha de su cumplimiento.

10.3. Si dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no se 
presentase la documentación referida en esta base o cuando del examen de 
tal documentación se colija que carece de alguno de los requisitos señalados 
en la base 2, no podrá recibir el nombramiento como personal funcionario de 
carrera, quedando sin efecto las actuaciones en lo que a tal persona concierne, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por causa de su 
solicitud inicial.

11. Nombramiento de personal funcionario de carrera.

11.1 El rector, a propuesta del Tribunal Calificador, dictará resolución de 
nombramiento de personal funcionario de carrera que se publicará en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.
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11.2 La toma de posesión de la persona nombrada se efectuará en el plazo 
de un mes a partir de la fecha de dicha publicación.

12. Lista de espera para interinidades. 

12.1. Con el fin de atender las necesidades urgentes que se produzcan hasta 
la celebración de nuevas pruebas selectivas, se procederá a constituir una lista 
de espera, con las personas aspirantes no seleccionadas y que reúnan o que 
excedan el requisito mínimo de haber superado el primer y segundo ejercicio, 
y haber obtenido al menos el 40 por ciento de la calificación correspondiente al 
tercer ejercicio de la fase de oposición.

12.2. La lista de espera se ordenará teniendo en cuenta la suma de la 
puntuación obtenida en la fase de oposición, incluida en aquella, en su caso, 
la puntuación alcanzada en el ejercicio voluntario de idioma, y en la fase de 
concurso. Los posibles empates se resolverán en base a los criterios establecidos 
en el apartado 2.3 del anexo I.

12.3. La lista de espera se regirá por las disposiciones aplicables al efecto en 
la Universidad de Murcia. Esta lista de espera dejará sin efecto las procedentes 
de anteriores convocatorias libres, de consolidación, o de constitución de otras 
listas para la provisión temporal en régimen de interinidad de puestos vacantes y 
posibles sustituciones de personal con reserva de puesto de trabajo de la escala 
y especialidad convocada.

13. Incompatibilidades.

El desempeño de las funciones inherentes a la plaza objeto de esta 
convocatoria, llevará aparejada la incompatibilidad absoluta para el desempeño de 
cualquier otro puesto en el sector público, salvo en aquellos casos específicamente 
previstos en la Ley 53/84, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal 
al servicio de las Administraciones Públicas, así como para el desempeño de las 
actividades privadas a que se refiere el capítulo IV de la misma norma legal. 

De conformidad con lo previsto en el capítulo II del título V de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en el artículo 46 y concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y en el artículo 20 de 
los Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 
27 de agosto, frente a la presente resolución las personas interesadas pueden 
interponer recurso potestativo de reposición ante el rector de la Universidad 
de Murcia, en el plazo de un mes, o, directamente, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Murcia, en 
el plazo de dos meses, contados, en ambos casos, desde el día siguiente al de la 
publicación de la presente en el Boletín Oficial del Estado y sin perjuicio de que 
puedan intentar cualquier otro recurso que a su derecho convenga.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso 
de reposición en su caso interpuesto.

Murcia, 11 de diciembre de 2025.—El Rector, José Luján Alcaraz.
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Anexo I

Ejercicios y valoración de méritos

1. El procedimiento de selección constará de las fases indicadas en la base 
1.3, y se desarrollará en castellano, excepto en la prueba de nivel de idioma 
Inglés.

1.1. Para dar cumplimiento a lo establecido en la base 6.1, el Rectorado de 
la Universidad de Murcia organizará la realización de la prueba de conocimiento 
de la lengua castellana. Esta prueba será válida para esta convocatoria y para 
las de aquellas escalas y especialidades que en la correspondiente resolución se 
indiquen.

La fecha y lugar de celebración de la prueba de conocimiento de la lengua 
castellana se indicará en la resolución indicada en la base 4.1, por la que se 
publica la lista provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas a las 
pruebas selectivas.

1.2. La fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio, se aplicará a 
las siguientes personas:

1.2.1. Aquellas que superen la fase de oposición, a efectos de determinar las 
personas aspirantes que superan el proceso selectivo.

1.2.2. Aquellas que, no habiendo superado la fase de oposición, cumplan 
los requisitos para formar parte de las listas de espera establecidos en la base 
12.1, a efectos de determinar el orden de las personas aspirantes incluidas en las 
mismas.

1.3. La fase de oposición estará formada por los ejercicios que a continuación 
se indican:

Primer ejercicio: De carácter obligatorio y eliminatorio.

Consistirá en contestar un cuestionario de 100 preguntas con 4 respuestas 
alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta, basado en el contenido total 
del programa que se indica en el anexo II. Las respuestas erróneas puntuarán 
negativamente, deduciéndose por cada respuesta errónea el resultado de dividir 
el valor asignado a cada pregunta entre “n-1”, siendo “n” el número de opciones 
de respuestas posibles en cada pregunta.

El tribunal propondrá 5 preguntas de reserva para el supuesto de que alguna 
de las 100 preguntas debiera ser anulada. De ser necesario hacer uso de las 
preguntas de reserva, se realizará por el orden en que figuren en el cuestionario. 

Para la realización de este ejercicio se dispondrá de 120 minutos.

Finalizada la realización del ejercicio, el tribunal publicará en el lugar donde 
se haya realizado, las respuestas correctas al cuestionario planteado, incluidas las 
preguntas de reserva.

Las personas aspirantes dispondrán de cinco días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la realización del ejercicio, para presentar las reclamaciones que 
consideren oportunas sobre el cuestionario de preguntas formulado, incluidas las 
preguntas de reserva.

Una vez resueltas dichas reclamaciones, y haciendo uso, en su caso de las 
preguntas de reserva, el tribunal procederá a la corrección del ejercicio.

Las personas aspirantes que superen este ejercicio con el 75% o superior 
de la puntuación máxima establecida para el mismo estarán exentas de realizar 
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dicho ejercicio en la siguiente convocatoria de ingreso en esa misma escala y 
especialidad, en los términos que en la misma se indiquen.

Segundo ejercicio: De carácter obligatorio y eliminatorio.

Consistirá en una exposición oral de carácter público de dos temas, a elegir 
entre cuatro seleccionados por sorteo por el tribunal, relacionados con las 
materias incluidas en la parte específica del temario relacionadas en el anexo II.

El sorteo se realizará introduciendo en una bolsa opaca las bolas con los 
números representativos de cada tema de los incluidos en la parte específica 
del temario. Las bolas serán mezcladas una vez introducidas en la bolsa por la 
persona titular de la presidencia del tribunal y, a continuación, se extraerá, sin 
mirar el contenido de la bolsa, cuatro bolas con los números representativos de 
los temas por la persona titular de la secretaría.

La calificación de cada tema se obtendrá mediante la obtención de la media 
aritmética de las puntuaciones otorgadas por cada miembro del tribunal, una vez 
eliminadas la mayor y menor puntuación de entre las otorgadas.

Las personas aspirantes dispondrán de 15 minutos para preparar el desarrollo 
de los temas elegidos y de 40 minutos, como máximo, para su exposición oral 
ante el tribunal, sin que pueda dedicar menos de 15 minutos a la exposición de 
cualquiera de ellos.

Tercer ejercicio: De carácter obligatorio y eliminatorio.

Consistirá en la resolución por escrito de dos supuestos prácticos, a elegir 
por las personas aspirantes entre cuatro propuestos por el tribunal, que versarán 
sobre las materias incluidas en la parte específica del temario relacionadas en el 
anexo II.

La calificación de cada supuesto se obtendrá mediante la obtención de la 
media aritmética de las puntuaciones otorgadas por cada miembro del tribunal, 
una vez eliminadas la mayor y menor puntuación de entre las otorgadas.

Las personas aspirantes dispondrán de 240 minutos para la realización de 
este ejercicio

Cuarto ejercicio: De carácter voluntario y no eliminatorio. 

Las personas aspirantes podrán realizar con carácter voluntario un ejercicio 
destinado a valorar la capacidad de comprensión y expresión escrita de las 
mismas en el idioma inglés, mediante la realización de una prueba de nivel 
equivalente al B2 del Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas, 
consistente en la traducción de dos textos facilitados por el tribunal, uno en inglés 
para su traducción al castellano y otro en castellano para su traducción al inglés. 
Ambos textos tendrán una extensión no superior a 300 palabras.

Las personas aspirantes dispondrán de 60 minutos para la realización de este 
ejercicio.

2. Valoración de méritos y calificación de los ejercicios:

2.1. Fase de concurso (máximo 20 puntos):

Se valorarán los siguientes méritos que estén en posesión de las personas 
aspirantes a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes:

a) Servicios prestados: se valorarán con un máximo de 15 puntos los 
siguientes servicios prestados en el ámbito del personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios, no considerándose aquellos prestados como personal 
docente e investigador:
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a.1) En la Universidad de Murcia en la escala y especialidad convocada: se 
valorará con 0,25 puntos por mes completo de servicios efectivos.

a.2) En otras universidades públicas en cuerpos, escalas o categorías laborales, 
todos ellos del subgrupo de clasificación A1, que tuviesen encomendadas tareas o 
funciones sustancialmente equiparables a las propias de la escala y especialidad 
convocada: se valorará con 0,15 puntos por mes completo de servicios efectivos.

Para que se tengan en consideración estos méritos será preciso aportar 
justificación acreditativa de las funciones propias del puesto de trabajo en 
relación con las del cuerpo, escala o categoría laboral y especialidad en que se 
inserte, así como certificación de la universidad pública correspondiente, en la 
que deberá figurar al menos: el vínculo o régimen jurídico, la denominación de 
la plaza/puesto, el cuerpo, escala o categoría profesional y especialidad a la que 
corresponde, fecha de inicio y fecha fin.

a.3) En otras entidades del Sector Público (excepto las entidades de derecho 
privado vinculadas o dependientes de las Administraciones Públicas), en cuerpos, 
escalas o categorías laborales, todos ellos del subgrupo de clasificación A1, que 
tuviesen encomendadas tareas o funciones sustancialmente equiparables a las 
propias de la escala y especialidad convocada: se valorará con 0,10 puntos por 
mes completo de servicios efectivos.

Para que se tengan en consideración estos méritos será preciso aportar 
justificación acreditativa de las funciones propias del puesto de trabajo en 
relación con las del cuerpo, escala o categoría laboral y especialidad en que se 
inserte, así como certificación de la entidad del Sector Público correspondiente, 
en la que deberá figurar al menos: el vínculo o régimen jurídico, la denominación 
de la plaza/puesto, el cuerpo, escala o categoría profesional y especialidad a la 
que corresponde, fecha de inicio y fecha fin.

Los servicios prestados como personal laboral temporal sólo se tendrán en 
cuenta para la valoración del apartado a) si la contratación derivó de llamamiento 
a través de una lista de espera convocada con carácter general y se ha retribuido 
con cargo al capítulo I, debiendo aportar la persona aspirante certificado de la 
entidad correspondiente acreditando tales circunstancias.

Para la valoración de este apartado a) no se tendrán en cuenta fracciones 
inferiores a un mes, entendiendo un mes por 30 días naturales.

b) Haber prestado un mínimo de 6 meses de los servicios indicados en el 
apartado a.1) del punto 2.1 del presente anexo en los 12 meses anteriores a la 
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes: se valorará con 2 
puntos.

c) Por realización, en los 5 años anteriores a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes, de actividades formativas de duración 
igual o superior a 5 horas, orientadas al desempeño de funciones en la escala 
y especialidad convocada, impartidas dentro de los Planes de Formación de las 
Administraciones Públicas. Se valorarán a razón de 0,02 puntos por hora de 
formación, hasta un máximo de 1 punto.

d) Superación de ejercicios de ingreso a la Escala Superior Facultativa: 
especialidad Sociología en el último proceso selectivo convocado por la 
Universidad de Murcia, mediante resolución del rector (R-853/2020), de 23 de 
septiembre: se valorará 1 punto por cada ejercicio superado, hasta un máximo 
de 2 puntos.

NPE: A-171225-6098



Página 33500Número 290	 Miércoles, 17 de diciembre de 2025

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán a la puntuación final 
de la fase de oposición a efectos de establecer el orden que permita determinar 
la persona aspirante que ha superado el proceso selectivo, que en ningún caso 
podrá superar el de plazas convocadas. Estos puntos no podrán ser aplicados 
para superar los ejercicios de la fase de oposición.

2.2.- Calificación de los ejercicios de la fase de oposición:

Primer ejercicio: se calificará de 0 a 25 puntos, siendo necesario para 
superarlo obtener al menos un 50% de la puntuación máxima asignada al mismo 
(12,50 puntos).

Segundo ejercicio: Se calificará de 0 a 25 puntos, siendo necesario para 
superarlo obtener al menos un 50% de la puntuación máxima asignada al mismo 
(12,50 puntos) y un mínimo de 5 puntos en cada tema.

Tercer ejercicio: Se calificará de 0 a 30 puntos, siendo necesario para 
superarlo obtener al menos un 50% de la puntuación máxima asignada al mismo 
(15 puntos) y un mínimo de 6 puntos en cada supuesto.

Cuarto ejercicio: La realización del mismo podrá incrementar hasta en 5 
puntos la nota final de la fase de oposición, siendo necesario obtener al menos 
2,50 puntos para que se adicione la puntuación conseguida en este ejercicio a la 
obtenida en los tres ejercicios anteriores.

2.3.- La puntuación total de las pruebas selectivas vendrá determinada, 
de mayor a menor, por la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de 
oposición, incluida en aquella, en su caso, la puntuación alcanzada en el ejercicio 
voluntario de idioma, y en la fase de concurso. En caso de empate el orden se 
establecerá atendiendo a los siguientes criterios: 

1.º) Mayor puntuación en la fase de oposición.

2.º) Mayor puntuación en el tercer ejercicio.

3.º) Mayor puntuación en el segundo ejercicio.

4.º) Mayor puntuación en el primer ejercicio.

5.º) Mayor puntuación en la fase de concurso.

6.º) Mayor puntuación en la fase de concurso en el apartado de servicios 
prestados.

7.º) Mayor puntuación en la fase de concurso en el apartado de ejercicios 
superados.

8.º) Mayor puntuación en la fase de concurso en el apartado de actividades 
formativas realizadas.

9.º) Mayor puntuación en la fase de concurso en el apartado de servicios 
prestados en los 12 meses anteriores a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes.

10.º) Mayor puntuación en el cuarto ejercicio.
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ANEXO II

Programa

(La normativa aplicable será la vigente a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes de esta convocatoria)

Parte general común. 

Tema 1.- La Constitución Española de 1978: estructura y contenido. Título 
preliminar. Título I. De los derechos y deberes fundamentales. Capítulo I. De los 
españoles y los extranjeros. Capítulo II. Derechos y libertades. Sección 1.ª De los 
derechos fundamentales y de las libertades públicas. Capítulo IV. De las garantías 
de las libertades y derechos fundamentales. Capítulo V. De la suspensión de los 
derechos y libertades.

Tema 2.- La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva 
de mujeres y hombres: Título I. El principio de igualdad y la tutela contra la 
discriminación. Título V. El principio de igualdad en el empleo público. Capítulo I. 
Criterios de actuación de las Administraciones públicas.

Tema 3.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de la Administraciones Públicas: Título I: De los interesados en el 
procedimiento. Título II: De la actividad de las Administraciones Públicas.

Tema 4.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de la Administraciones Públicas: Título III: De los actos administrativos. 
Título IV: De las disposiciones sobre el procedimiento administrativo común. 

Tema 5.- La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público: Título Preliminar. Título III.

Tema 6.- Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales: Título II: Principios de la 
Protección de datos. Título III: Derechos de las personas.

Tema 7.- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público: 
Título I: Objeto y ámbito de aplicación. Disposición final cuarta: Entrada en vigor.

Tema 8.- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público: 
Título II: Personal al Servicio de las Administraciones Públicas. Título III: 
Derechos y Deberes. Código de Conducta de los Empleados Públicos.

Tema 9.- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público: 
Título IV: Adquisición y pérdida de la relación de servicio. Título VI: Situaciones 
administrativas. Título VII. Régimen disciplinario.

Tema 10.- Ley 53/1984, de Incompatibilidades del personal al servicio de 
las Administraciones Públicas y Real Decreto 598/1985, de 30 de abril sobre 
incompatibilidades del personal al servicio de la Administración del Estado, de la 
Seguridad Social y de los Entes, Organismos y Empresas dependientes.

Tema 11.- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones: Del 
procedimiento y de gestión y justificación de la subvención pública. Causas de 
reintegro.

Tema 12.- Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario: 
Título I. Funciones del sistema universitario y autonomía de las universidades. 
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Tema 13.- Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario. 
Régimen específico de las universidades públicas: Régimen jurídico y estructura 
de las universidades públicas. Gobernanza de las universidades públicas.

Tema 14.- Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario. 
Régimen específico de las universidades públicas: Régimen económico y 
financiero de las universidades públicas.

Tema 15.- Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario. 
Régimen específico de las universidades públicas: El personal docente e 
investigador de las universidades públicas. El personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios de las universidades públicas.

Tema 16.- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público: 
Título Preliminar. Disposiciones generales: Capítulo I. Objeto y ámbito de 
aplicación de la Ley, Capítulo II. Contratos del sector público.

Tema 17.- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público: 
Libro primero: Configuración general de la contratación del sector público y 
elementos estructurales de los contratos: Título I. Disposiciones generales sobre 
la contratación del sector público. Título II. Partes en el contrato. Título III. 
Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del contrato y su 
revisión, Título IV. Garantías exigibles en la contratación del sector público.

Tema 18.- Transformación digital de las universidades.

Tema 19.- Satisfacción del usuario en los servicios administrativos. Jira y su 
implantación en la Universidad de Murcia.

Tema 20.- Gestión sostenible y responsabilidad social universitaria.

Tema 21.- Diseño de procesos y su automatización. Innovación en el puesto 
de trabajo e intraemprendimiento.

Tema 22.- Generación de equipos de trabajo eficientes y de buen ambiente 
laboral.

Parte específica.

Tema 1.- El Estatuto del estudiante universitario. Capítulo II: De los derechos 
y deberes de los estudiantes. Derechos comunes de los estudiantes universitarios. 
Capítulo XV: De la atención al universitario. Servicios de atención al estudiante.

Tema 2.- Los servicios universitarios de empleo en las universidades 
españolas. Características y líneas de actuación. El Servicio de Orientación y 
Empleo (COIE) de la Universidad de Murcia. Características, líneas de actuación 
y actividades. Observatorio de empleo del COIE. Objetivos, líneas de actuación y 
agentes implicados.

Tema 3.- Orientación profesional en la Universidad de Murcia. Objetivos, 
líneas de actuación y agentes implicados. La Agencia de Colocación de la 
Universidad de Murcia. Servicios a empresas y personas tituladas.

Tema 4.- Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las 
prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios. Artículos del 1 al 
7 y del 13 al 16.

Tema 5.- Reglamento de Prácticas Externas de la Universidad de Murcia. 
Título I. Título II, Cap. I, II y IV. Los convenios de cooperación educativa. 
Promoción y gestión de convenios de prácticas para entidades colaboradoras en 
la Universidad de Murcia.
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Tema 6.- Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social: Disposición 
adicional quincuagésima segunda. Inclusión en el sistema de Seguridad Social 
de alumnos que realicen prácticas formativas o prácticas académicas externas 
incluidas en programas de formación.

Tema 7.- Estructura educativa en España. El Marco Español de Cualificaciones 
para la Educación Superior (MECES) Objeto, definiciones, ámbito de actuación y 
estructura. La formación a lo largo de la vida y las necesidades de recualificación 
de la población adulta. Microcredenciales universitarias.

Tema 8.- Procedimientos clave del sistema de aseguramiento interno de 
la calidad de las titulaciones de la UMU. Orientación a estudiantes. Prácticas 
externas. Inserción laboral.

Tema 9.- Empleabilidad y competencias clave para el mercado laboral 
universitario.

Tema 10.- Políticas Públicas. Conceptos: Políticas sociolaborales, Políticas 
laborales y Políticas de empleo.

Tema 11.- Políticas Activas de Empleo. Concepto. Programas y medidas.

Tema 12.- Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo. Título I. Capítulo I. 
Disposiciones generales. Título III. Capítulo I. Disposiciones generales. Capítulo 
II. Empleabilidad.

Tema 13.- Políticas de Empleo en la Unión Europea. Base jurídica. Evolución. 
Orientaciones para las políticas de empleo a los Estados miembro.

Tema 14.- Planificación de proyectos y programas. Elementos para el diseño 
y desarrollo de programas de empleo universitario.

Tema 15.- Evaluación de programas. Tipos y funciones de la evaluación. La 
evaluación de las actividades de orientación y empleo: instrumentos, agentes y 
contenidos de evaluación.

Tema 16.- Diseño y planificación de sistemas de información para el 
seguimiento de la inserción laboral de los titulados. Criterios y características. 
Estudio de inserción laboral de los grados de la UMU.

Tema 17.- Análisis de las demandas de los empleadores. Diseño de 
mecanismos de recogida y tratamiento de la información. Criterios y 
características.

Tema 18.- Tendencias del mercado de trabajo en España. Panorámica, 
desajustes y necesidades formativas.

Tema 19.- Mercado laboral de los universitarios en España: Fuentes de 
información.

Tema 20.- Información del mercado de trabajo. La Encuesta de Población 
Activa (INE) Descripción general de la encuesta.

Tema 21.- Información del mercado de trabajo. El empleo de las personas 
con discapacidad (INE) Descripción general.

Tema 22.- Información del mercado de trabajo. Datos estadísticos del SEPE. 
Informes y publicaciones.

Tema 23.- Estadísticas universitarias. La inserción laboral de los egresados 
universitarios. La perspectiva de la afiliación a la Seguridad Social. Metodología.
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Tema 24.- El sistema estadístico de la Comunidad Autónoma de la Región 
Murcia y el Centro Regional de Estadística.

Tema 25.- La organización estadística en la Unión Europea. Eurostat.

Tema 26.- Teorías sobre el mercado de trabajo. Teoría neoclásica. Enfoque 
keynesiano. Aportaciones marxistas. Teoría institucionalista.

Tema 27.- La Teoría del Capital Humano. Premisas teóricas. Implicaciones 
prácticas micro y macro.

Tema 28.- El desempleo. Tipos. Causas económicas, tecnológicas y 
sociológicas.

Tema 29.- La segmentación del mercado de trabajo. Factores de 
segmentación y características.

Tema 30.- Los mercados de trabajo transicionales. Principales transiciones.

Tema 31.- El paradigma informacional y la sociedad red. Globalización y 
flexibilidad productiva. División internacional del trabajo y cadenas globales de 
producción.

Tema 32.- Mercado laboral y empleo en el contexto de la Cuarta Revolución 
Industrial. Perfiles y cualificaciones demandadas en la era de la digitalización y la 
automatización. 

Tema 33.- Los procesos de inserción laboral. Modelos explicativos.

Tema 34.- Inserción laboral e inserción profesional. Trayectorias laborales.

Tema 35.- La perspectiva sociológica. La Sociología como ciencia plural. 
Paradigmas teóricos en Sociología.

Tema 36.- Metodología y método. El pluralismo metodológico en Sociología. 
El método hipotético deductivo.

Tema 37.- El Método científico en Ciencias Sociales. Particularidades. 

Tema 38.- Métodos y técnicas de investigación sociológica. Estrategias 
cuantitativas.

Tema 39.- Métodos y técnicas de investigación sociológica. Estrategias 
cualitativas.

Tema 40.- La integración de métodos. Estrategias y usos de la integración.

Tema 41.- La medición en Ciencias Sociales. Operacionalización de conceptos. 
Variables, indicadores e índices.

Tema 42.- La medición en Ciencias Sociales. Escalas de medición.

Tema 43.- Indicadores sociales. Definición, construcción y tipología.

Tema 44.- Proceso, diseño y proyecto de investigación. Conceptos.

Tema 45.- El diseño de investigación. Aspectos básicos, criterios de 
clasificación y tipos.

Tema 46.- El proceso de investigación. Fases.

Tema 47.- La encuesta. Modalidades y características. Ventajas e 
inconvenientes.

Tema 48.- El cuestionario. Reglas básicas en la elaboración del cuestionario. 
Tipos de preguntas. Reglas para la formulación de preguntas.

Tema 49.- Técnicas de muestreo. Población y muestra. Muestreo 
probabilístico y no probabilístico. Tipos de muestreo.
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Tema 50.- Técnicas de muestreo. Tamaño muestral. Ley de regularidad 
estadística.

Tema 51.- Codificación y análisis de datos. Análisis descriptivo y explicativo.

Tema 52.- Técnicas de análisis de datos univariable, bivariable y 
multivariable.

Tema 53.- La entrevista cualitativa. Características y tipos. Aspectos a 
considerar en su desarrollo. Elementos para el análisis de resultados.

Tema 54.- El grupo de discusión. Organización y desarrollo. Criterios para el 
análisis de resultados.

Tema 55.- El análisis de contenido. Sistema de codificación y categorización. 
Análisis descriptivo e inferencial.

Tema 56.- Criterios para la elaboración de informes de resultados.

Tema 57.- Representación gráfica de datos. Herramientas y aplicaciones para 
la elaboración y difusión de resultados.
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	9480/2025	Modificación del texto regulador del precio público por prestación de servicios de difusión publicitaria en la Emisora de Radio Municipal de Caravaca de la Cruz.
	Cehegín
	9635/2025	Aprobación inicial rectificación saldos obligaciones reconocidas ejercicios cerrados. Expte. 3315/2025-CH-E.
	Ceutí
	9639/2025	Aprobación definitiva de las modificaciones al Presupuesto 2025 del Ayuntamiento de Ceutí, mediante expediente de Suplemento de Crédito Extraordinario C.E. 54-2025.
	Cieza
	9787/2025	Exposición pública de la cuenta general correspondiente al ejercicio 2024.
	8872/2025	Convocatoria y Bases de los procesos de selección para la provisión de tres plazas de Conserje y una plaza de Educador/a Social, como funcionario/a de carrera, por el sistema de concurso-oposición, turno libre.
	8873/2025	Convocatoria y bases del proceso de selección para la provisión de siete plazas de Administrativo/a, como funcionario/a de carrera, mediante promoción interna.
	9100/2025	Convocatoria y bases reguladoras del proceso de selección para la provisión de un puesto de Agente de Policía Local por comisión de servicios. 
	Murcia
	9539/2025	Aprobación definitiva de la modificación de los Estatutos de la Empresa Urbanizadora Municipal S.A.
	9629/2025	Anuncio de aprobación inicial del proyecto de obtención de parte de los sistemas generales GM-CH4 y GM-ZN3 adscritos a la UA-3 del sector ZM-CH4 y la U.A.-1 del sector ZM-ZN-3, calificados como “Gran equipamiento deportivo” por el sistema de ocu
	Torre Pacheco
	9732/2025	Nombramiento funcionario Agente de Policía Local.
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